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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL: 
1 pes a E . O 

FERNANDO ATILA BONILLA MORENO, por los derechos que represento de 

la compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS S. A., en 

mi calidad de Gerente Genebáf “anté listed, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha 30 de Mayo del 2.011, he procedido a registrar en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES 

PESADOS GUAYAS S. A., las siguientes transferencias de acciones: 

1.- MILTON ¡RRENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de RODRIGO TELESFORO SANDOVAL CORTEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0500756580, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIO; 

2.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de LUIS ENRIQUE OCAÑA CAICEDO, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1800823310, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; 

3.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de FRANKLIN OSWALDO VILLAVICENCIO VASQUEZ, portador de la cédula 

de ciudadanía número 0916071525, de nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de CESIONARIO; 

4.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de JULIO CESAR PAUTA CABELLO, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0921873899, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; 
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5.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de STALIN ANIBAL DELGADO MORAN, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1716813736, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIO; 

6.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de LUIS ANIBAL DELGADO, portador de la cédula de ciudadanía número 

1702031798, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; 

7.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de SIXTO ROBERTO ALVAREZ YANEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0916121031, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; 

8.- MILTON ¡RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de VICENTE BOLIVAR LEDESMA YEPEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0200730349, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIO 

9.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de JHONNY HAROLD PICO LOPEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0800802936, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO;    
10.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor
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de ROBERTO RAUL MORALES CRUZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1716330087, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; 

11.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de JOSE REMBERTO CEDEÑO FIGUEROA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0902894468, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIO; 

12.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de FABIAN TEODORO CANDO RIOS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0100955590, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; 

13.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 
de JULIO MANUEL MORAN JIMENEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0916603277, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; 

14.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de NELSI ANTONIA VEGA RODRIGUEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0908619133, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIA 

15.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 
de ISAAC PALIZ AVILA, portador de la cédula de ciudadanía número 

1201017165, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; 

 



  

16.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de CECILIA ISABEL YEPEZ HOLGUIN, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0911909083, en calidad de CESIONARIA; 

17.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de FERNANDO ¡ISRAEL BONILLA JARA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0924234776, en calidad de CESIONARIO; y, 

18.- MILTON RENAN CEVALLOS PAREDES, ha transferido CINCO (5) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una, a favor 

de ROCIO GUADALUPE MORAN ARBOLEDA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0906281365, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIA. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1704447372, de estado civil casado y domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

LOS CESIONARIOS y LAS CESIONARIAS son de nacionalidad ecuatoriana y 

con domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS S. A. tiene asignado el 

número de expediente 127932. 

Atentamente, 

p. TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS $. A. 

CALL M2 ÓN Co 

   
Fernando Atila Bonilla Moreno 

Gerente Genera 

C. C. 0907621031 

 


